
 

PROCESO: OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE EDIFICACION  

CLIENTE Paga derecho por tramite 
administrativo   

SUB GERENCIA DE  
DESARROLLO URBANO  

Evaluación técnica del  
Expediente

Registra el Expediente 
Ingresado 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA 

Recepciona y registra  
el Expediente 

Evaluación de requisitos 

CLIENTE 

CLIENTE 

Aprobación del Expediente 

CLIENTE 
Paga derecho de licencia

Elaboración de  
resolución y licencia 

Firmas del expediente por 
Comisión Técnica 

Valorización del pago por 
derecho de  Licencia 

CLIENTE 

CAJA 

MESA DE PARTES 

CAJA 
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CLIENTE 

Presenta Expediente

Expediente Observado a falta requisitos

Subsanación de Observaciones

Subsanación de Observaciones

Expediente Observado

Se otorga la licencia


